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Moquegua, 08 de julio  de 2021 
 

VISTOS, el Informe N° 009-2021-EPG/UNAM del 30.06.2021, N° 177-2021-EPGGPDS/VIPAC/UNAM del 

23.06.2021, Informe N° 093-2021-EPAD/VIPAC/UNAM del 17.06.2021, Informe N° 254-2021-UNAM/ 

EPIAM/FILIAL ILO del 11.06.2021, Informe N° 004-2021-EPG/UNAM del 10.06.2021, Informe N° 006-2021-

EPG/UNAM  del 10.06.2021, Informe N° 005-2021-EPG/UNAM del 10.06.2021,  Informe N° 004-2021-EPG/UNAM 

del 10.06.2021, Informe N° 003- 2021-EPG/UNAM del 10.06.2021 y el Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de 

Comisión Organizadora de fecha 07 de julio del 2021. 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, con Informe N° 003-2021-EPG/UNAM del 10.06.2021, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita al 

Director de la Escuela Profesional de  Gestión Pública y Desarrollo Social, la designación y/o ratificación del COMITÉ  

DE IMPLEMENTACIÓN DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA, conformado por docentes de la citada 

escuela profesional.  
 

Que,  mediante Informe N° 004-2021-EPG/UNAM  del 10.06.2021, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita 

al Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, la designación y/o ratificación del COMITÉ DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA MAESTRÍA EN INGENIERÍA DE MINAS, conformado por docentes de la citada 

escuela profesional.  
 

Que,  con Informe N° 005-2021-EPG/UNAM  del 10.06.2021, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita al 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Ambiental, la designación y/o ratificación del COMITÉ DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA MAESTRÍA EN INGENIERÍA AMBIENTAL, conformado por docentes de la citada 

escuela profesional.  
 

Que, a través del Informe N° 006-2021-EPG/UNAM  del 10.06.2021, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita 

al Director de la Escuela Profesional de Administración, la designación y/o ratificación del COMITÉ DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN, conformado por docentes de la citada escuela 

profesional.  

 

Que, con Informe N° 093- 2021-EPAD/VIPAC/UNAM, del 17.06.2021, el Director de la Escuela Profesional de 

Administrativa, señala que mediante Informe N° 006-2021-EPG/UNAM, solicitó el comité de implementación de la  

Maestría en  Administración, debiendo tener en cuenta que, al ser  una escuela recientemente creada, solo tiene al 

Dr.  Saúl Dante Rivera Borjas como docente ordinario, por ende, el 90% de los docentes son contratados, Por tal 

motivo, será responsable de la implementación de la maestría en Administración.  
 

Que, con Informe N° 177- 2021-EPGPDS/VIPAC/UNAM, del 23.06.2021, el Director de la Escuela Profesional de 

Gestión Pública y Desarrollo Social, señala que mediante Informe N° 003-2021-EPG/UNAM, solicitó el comité de 

implementación de la Maestría en Gestión Pública, Por tal motivo, señala que se le designe como responsable para  

la implementación de la maestría.    
 

Que, mediante Informe N° 009-2021-EPG/UNAM, del 30.06.2021, el Director (e) de la Escuela de Posgrado, solicita 

al Presidente de la Comisión Organizadora, la aprobación de Comités y Responsables para la Implementación de las 

diferentes  Maestrías en la  Universidad Nacional de Moquegua, mediante acto resolutivo.   
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión 

Organizadora de fecha 07 de julio del 2021, por UNANIMIDAD acordó: 1) Conformar, los Comités para la 

Implementación de las Maestrías en la Universidad Nacional de Moquegua; 2) Designar, a los  Responsables para 

la implementación de las Maestrías en la Universidad Nacional de Moquegua.  
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 

N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFORMAR, los Comités para la Implementación de las Maestrías en la Universidad 

Nacional de Moquegua, integrada de la siguiente manera: 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE  INGENIERÍA  DE MINAS 

 

N° NOMBRES  Y APELLIDOS CARGO CORREO 

INSTITUCIONAL 

CELULAR 

1 Dr. Arquímedes Vargas  Luque  Director de la  

Escuela 

avargasl@unam.edu.pe 945647065 

2 Msc. Christ Jesus Barriga Paria Presidente cbarrigap@unam.edu.pe 996707694 
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ESCUELA  PROFESIONAL  DE INGENIERÍA  AMBIENTAL 

 

N° NOMBRES  Y 

APELLIDOS 

CARGO CORREO 

INSTITUCIONAL 

CELULAR 

1 Dr. Milko  Rivera 

Campano 

 Director de  

Escuela 

mriverac@unam.edu.pe 945647792 

2 Dr. Alejandro 

Manuel Ecos 

Espino 

Presidente aecose@unam.edu.pe 953410383 

3 Dr.  Franz Zirena 

Vilca  

Primer Miembro fzirenav@unam.edu.pe 956753735 

4  Dr.  Hebert 

Hernán Soto 

Gonzáles 

Segundo  Miembro hsotog@unam.edu.pe 937505990 

5 Mg.  José Antonio 

Valeriano Zapana  

Tercer Miembro jvalerianoz@unam.edu.pe 950007404 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DESIGNAR, a los Responsables para la implementación de las Maestrías en la 

Universidad Nacional de Moquegua. 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

N° NOMBRES  Y APELLIDOS  CARGO CORREO 

INSTITUCIONAL  

CELULAR  

1 Dr. Saul Dante  Rivera Borjas Director de la 

Escuela 

sriverab@unam.edu.pe 952257925 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE GESTIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO SOCIAL 

 

  

N° NOMBRES Y 

APELLIDOS 

CARGO CORREO  

INSTITICIONAL 

CELULAR 

1 Dr. Roberto  Tito 

Condori Perez 

Director de la  

Escuela 

rcondorip@unam.edu.pe 999559121 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente resolución a los docentes designados en el artículo precedente, 

para conocimiento y fines. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, disponer las acciones necesarias para la 

implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 
 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                 ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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